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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. s Documento de No. . . Persona qua lo 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intorvinincto Identidad identíficacalón Nacionalidad Calidad ropresonta 

CASTILLO GANAZHAPA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

Noterel — lADRIAN ORLANDO DERECHOS CÉDULA 1723571343 [ya TE 
Pu, mn CASTILLO GANAZHAPA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |COMPARECIEN 

Natural TEPHANY MARLENE DERECHOS CÉDULA 1723571335 [a TE 
CASTILLO CHAMBA VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN 

Natural ORLANDO DERECHOS CÉDULA 1102537535 NO TE 

AFAVOR DE 

e 4 Documento de No. Persona que 
Porsona Nombres/Razón social Tipo interviniento Identidad Identificación Naclonalldad Calldad rapresenta 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

SANTO DOMINGO TSACH:LAS SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   10000 00 
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Ab. Carlos Vivanco 

EN Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  
        " 2015 | 23 01 05     

  

COMPAÑÍA CASVIMOR CIA. LTDA. 

OTORGA  : VICTOR ORLANDO CASTILLO CHAMBA Y O 

CUANTÍA  : USD 10.000.00 Alexandra R. 

ELEEELERE ERE ERE SEARS 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, hoy JUEVES DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

QUINCE, ante mí, Abogado Carlos Vivanco Rojas, Notario Público 

Quinto de este Cantón, mediante Acción de Personal número uno tres 

tres seis cinco-DNTH-RO, de fecha nueve de diciembre del año dos mil     
        

5 

trece; comparecen los señores VICTOR ORLANDO CASTILLO CHAMBA, 

     

80 z 
3% SE CASADO; ADRIÁN ORLANDO CASTILLO GANAZHAPA, soltero; y. la 

Sá ez o 

¿5 $ 3 señorita STEPHANY MARLENE CASTILLO CANAZHAPA, soltera; 
325 53 
s $ E ¿ quienes con la solemnidad del juramento declaran que se conocen 

sde vE 
35 pg mutuamente y que. libre. voluntariamente y con pleno conocimiento 

$e? 35 $35 3 : n : 
ES É Ss? han pactado este negocio, razones por las que asumen las consecuencias 

¿33 58 ES 2 
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civiles Y penales que pudiere generar y eximen de responsabilidad a la 
y ZN 

LU MATAR l o 
¿Notaria Losomparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

O 
Ese ores de sus documentos de identidad, domiciliados en 

Do 

y 
5      

  

Santo Domingo, legalmente capaces según derecho para 

  

contratar y obligarse, portadores de sus respectivos documentos de 

ciudadanía y papeleta de votación, que se agregan, a quienes de conocer 

doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me 

presehtan, la misma que copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR 

NOJARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

    

  

insértar una de constitución simultánea de compañía anónima que 

contenga la respectiva declaración juramentada de los comparecientes al 

nor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

ntervienen en el otorgamiento de esta escritura pública: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública los señores: VICTOR 

/ ORLANDO CASTILLO CHAMBA, por sus propios y personales derechos; 

ADRIAN ORLANDO CASTILLO GANAZHAPA, por sus propios y 

personales derechos: y, la señorita STEPHANY MARLENE CASTILLO 

GANAZHAPA, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado el primer compareciente y solteros el segundo y tercer 

compareciente, de ocupación empresarios privados, domiciliados en esta



  

DUE 

ciudad de Santo Domingo, mayores de edad, legalmente capaces para 

Ab Carlos Vivanco Rojas 
MUZE     

  

   
obligación de decir la verdad con claridad y exactitud y ra 

las penas de perjurio y la gravedad de su declaracióN; L, s dedran bas 
Yo, 

hacen, ura compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la 

    

    

Ley de [Compañías, del Código de Comercio, al siguiente estatuto y 

conveñios de las partes, y a las normas del Código Civil.- TERCERA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TÍTULO !.- Del Nombre, Nacionalidad, 

icilio, Objeto y Plazo.- Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es CASVIMOR CIA. LTDA..- Artículo 

egundo.- Nacionalidad.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana.- 

Artículo Tercero.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es en 

la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas. Por decisión de la Junta General de Socios puede constituir 

sucursales, agencias, delegaciones o representaciones en cualquier lugar 

del País o del exterior.- Artículo Cuarto.- Objeto.- La compañía tendrá 

como objeto la Venta al por mayor y menor de calzado, material de 

zapatería (plantillas, taloneras, suela y artículos análogos), prendas de 

vestir, peletería, electrodomésticos, motocicletas, incluso ciclomotores 

Av. Quito y: il tao TN 
Ma 
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tomen, tricimotos en establecimientos especializados. Dentro de 

. a NS gsari 10% E 

¡3uo bjetivo sOcial se incluye la facultad de importar y exportar materias 

É Sflrica s, maquinarias, equipos, suministros, herramientas. En el 

Sa    
    

immer) de su objeto social, la compañía podrá adquirir 
ira se 

participaciones O participaciones de otras compañías, suscribir 
     

participaciones o participaciones de nuevas compañías, hacer inversiones 

1 
/ 

para el fumplimiento del objeto social, realizar toda clase de 

  

   

es mercantiles vinculadas con su objeto social. Para el 

iento de su objeto la compañía podrá celebrar y ejecutar en 

todos los actos y contratos principales, accesorios O 

complementarios de los indicados y los demás que sean necesarios para 

el puen logro de los fines sociales, formar parte como socio o accionista 

le las compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el 

» exterior y/o fusionarse con ellas y otras, sean también estas nacionales o 

extranjeras y/o contratar con ellas.- Artículo Quinto,- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha 

de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del domicilio 

principal. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables.- TÍTULO !1l.- Del Capital, Participaciones 

y Reserva Legal.- Artículo Sexto.- Capital.- El capital social es de DIEZ



  

  

Ab. Carlos Vivanco Rejas 
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tendrán derecho preferente, en proporción a e git para 

PA 
Soc ital Suscrito, 

y AN 
icipationes.- -El capital 

Neg, S 
SN 

social se encuentra dividido en Diez mil participa ES hominativas, 

suscribir las que se emitan en cada caso de a 

   
. $ 

de conformidad con la ley.- Artículo Séptimo.- 

indivisibles y ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS (US$ 

1,00) de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

número uno (1) a la diez mil (10000).- La distribución de las utilidades a 

los socios se hará en proporción al valor pagado de las participaciones.- 

Los socios poseen los derechos y obligaciones establecidos en los articulo 

   

“ cientof catorce y ciento quince de la Ley de Compañías, respectivamente. 

Artículo Octavo.- Reserva legal.- La compañía formará un fondo de reserva 

equivalente al cincuenta por ciento (50%) del capital social, segregando, 

para el efecto, de las utilidades líquidas y realizadas que resulten de cada 

ejercicio un porcentaje no menor del diez por ciento (10%).- TÍTULO lI.- 

el Gobierno y Administración.- Artículo Noveno.- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al gerente general y al presidente.- Artículo Décimo.- Junta 

general de socios.- La junta general de socios es el Órgano supremo de la 

compañía con amplios poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales y para tomar las decisiones que 

juzgue convenientes en defensa de la misma. Estará formada por los 

Av. Quito LIT Py ES NO STE LOSE : 

EE E E 

 



socios legalmente convocados y reunidos. Los socios podrán concurrir a 

vo E 
ES 

representantes. La eE dé e ritación 

sn mediante carta poder Yirfgida eL gerente S 

; io raprA 
carácter especial para cada junta, 8 NÓ ser que el representante ostente 

las reuniones de la pi dr ogame o por medio de sus 

al se conferirá por escrito 

    eral de la compañía y con    
poder notariado general o especia!.- Artículo Undécimo.- Convocatorias.- 

La convocatoria a junta general la efectuará el gerente general de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realjzación de la junta.- La convocatoria deberá señalar el lugar, día y hora 

y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en 

ld convocatoria será nula.- El Comisario será convocado mediante nota 

scrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria que se haga por la prensa, 

se le convoque especial e  individualmente.- Artículo Duodécimo.- 

Clases de  juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal de la compañía, 

previa convocatoria del gerente general. Las ordinarias se reunirán por 

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales



  

Ab Carlos Vivanco Rojas 
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segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos treinta y uno de la Ley 

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

    

     
    

   
   

( 7 eS 
de acuerdo con la convocatoria. Las extraordinarias E nirán Sa, 

NOTARIO * e 
cualquier época en que fueren convocadas. En las juntas ¿Enerales sólo “E 

o : 
7, a 

Z 
de nulidad.- Artículo Decimotercero.- Quórum de instala: 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocat 

disposición en contrario de la ley, la junta general se instalará, en 

    

   

  

   

  

primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el cincuenta 

por dento (50%) del capital pagado. Con igual salvedad, la junta 

general se instalará, en segunda convocatoria, con el número de socios 

présentes, debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria.- 

rtículo Decimocuarto.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la 

/ 
yo no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general. cualquier modificación del 

estatuto con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un 

quérum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando 

A ATT 

 



  

  

procéda IR convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 
Po 

  

  

MA 

    

ha se instalará con el número de socios presentes, 

| depiencos expre arse así en la respectiva convocatoria.- Artículo 

ES 
a 

  

ayoría decisoria.- Salvo disposición en contrario de la 
Zo 

ly 9% . : , ley “Laza ifiones se tomarán con la mayoría del capital pagado 

concurrente a la reunión.- Cada acción ordinaria pagada tendrá derecho 

        

   

a un vofo. Las participaciones que no se encuentran liberadas darán 

derechó a voto en proporción a su valor pagado. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica, En caso de empate, 

loción se considerará negada, sin perjuicio del derecho a pedir que se 

tome nueva votación o que el asunto se trate en otra junta general.- Las 

resoluciones de junta general tomadas conforme a la ley y este estatuto 

obligan a todos los socios, presentes o ausentes, que estuvieren de 

Í acuerdo o no con las mismas, dejando a salvo el derecho de oposición, 

en los términos que determina la Jey.- Artículo Decimosexto.- Facultades 

de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía 

anónima, y en particular las siguientes: a) Nombrar al presidente, 

gerente general y comisario de la compañía, fijar sus remuneraciones y 

removerlos; b) Resolver sobre la apertura o cierre de agencias, sucursales 

o establecimientos; c) Aprobar las cuentas, el balance, los informes que le



% 
social, la prórroga del contrato social y otras reformas “al4pres 

  

estatuto; e) Resolver sobre la distribución de las utilidades y 

capitalización de reservas; f) Resolver sobre la emisión de partes 

    

     

   

beneficiarias y Obligaciones; g) Resolver sobre la amortización de 

partigdipaciones; h) Resolver sobre el gravamen o la enajenación de 

ebles de la compañía; i) Resolver sobre la fusión, transformación, 

. esfisión, disolución y liguidación de la compañía; nombrar liquidadores, 

jar el procedimiento para la liquidación, la retribución de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; ¡) Disponer que se 

entablen las participaciones correspondientes en contra de los 

administradores; y, k) Las demás que no estuvieren otorgadas en la 

ley o el presente estatuto a los administradores u otros órganos.- Artículo 

Decimoséptimo.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir 

    

  

e Quito a en ES Hidalgo Ordoñez - oia 2743- ne



  
el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

y to 
ar ” 

. 'nanir idad la celebración de la junta.- Artículo Decimoctavo.- Dirección 
MUA y SA 

    

Ya Las juntas generales serán dirigidas por el presidente de la 
: S ' A Al 

pañía ¿por quien lo estuviere subrogando o, si así se acordare en 

  

junta en ese momento, El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

juntas generales llevará las firmas del presidente y del secretario de la 

junta, función ésta que será desempeñada por el gerente general o por 

quien Jo estuviere subrogando, o par un secretario ad-hoc que nombre 

la junta en ese momento.- Artículo Decimonoveno.- Presidente de la 

commpañía.- El presidente será nombrado por la junta general para un 

periodo de cinco años. No se requerirá ser accionista para ser presidente 

fe la compañía. Al término de su período, el presidente podrá ser 

Y, 

/ reelegido indefinidamente. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: 

a) Cumplir y hacer cumplir la ley, el presente estatuto, y las 

resoluciones y acuerdos de la junta general; b) Presidir las reuniones de 

junta general y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; c) 

Suscribir con el gerente general los certificados provisionales o los títulos 

de acción, y extenderlos a los socios; d) Subrogar al gerente general en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere
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la juntá general para un período de cinco años. No se requerirá ser 

accionista para ser gerente general de la compañía. Al término de su 

períbdo, el gerente general podrá ser reelegido indefinidamente. El 

gefente general continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente general: a) Cumplir y 

hacer cumplir la ley, el presente estatuto, y las resoluciones y acuerdos 

de la junta general; b) Dirigir la gestión económica, financiera y 

administrativa de la compañía; <) Planificar, coordinar y ejecutar las 

actividades administrativas y negocios de la compañía; d) Convocar a las 

reuniones de junta general; e) Actuar como secretario de las reuniones 

de junta general y suscribir, con el presidente, las actas respectivas; f) 

Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extenderlos a los socios; g) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

ley; h) Intervenir conjuntamente con el presidente en todo acto O 

elf: 2743-160 
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contrato cuyo valor exceda del valor fijado por la junta general; i) 
PTA 

£ Mir 
Cujéer y Hr), que se lleven los libros de contabilidad y la 

des NOTARIO E E 
Cc Respondencia, ty MWevar por sí mismo el libro de actas; j) Presentar 

de 
a eneral una memoria razonada acerca de la situación 

existencias, la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta sobre la 

  

distribución de las utilidades: k) Informar a la junta general, cuando se le 

    

    

solicite q lo considere necesario O conveniente, acerca de la situación 

administrativa y financiera de la compañía; |) Obligar a la compañía sín 

más limitaciones que las establecidas en la ley y este estatuto; y, m) En 

general, ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la 

ley!- En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo del 

gerente general, le subrogará el presidente. TÍTULO [V.- De la 

iscalización Artículo.- Vigesimoprimero.- Comisario.- Los 

comparecientes declaran bajo juramento que para la fiscalización la junta 

general designará un comisario para un período de dos años. El 

comisario tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 

las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañía.- TÍTULO V.- Disolución y Liquidación.- Artículo 

Vigesimosegundo.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o 

más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se



  

      

  

  

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
EXA AAA       

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda de acuerdo con 

designará un liquidador principal y otro suplente.- CUARTA APORTES. 

A 

suscrito.- de conformidad con el siguiente detalle: CUADRO DE 

  

INTEGRACIÓN DE CAPITAL: toser 

! ra 
2 la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la refencia 

O orari0- 

El capital social de la compañía es de DIEZ MIL DÓLAR E SIR 
A 
Pe 

ESTADOS UNIDOS (US$ (10,000,00) y se encuentra imagenes 

Ao 

  

  

  

    
              

No De 
a p Capital Suscrito Capital Pagado | Capital por a % De! NOMBRE DE LOS SOCIOS / N* de CÉDULA (Us) (US$) pagar (US$) Patopacin Partiapaciones ( 

Sr VICTOR ORLANBO A 
CASTILLO CHAMBA 110253793-5 9.000,00 9.000,00 - 2000 20% | 

Sr ADRIAN RADO Í 
CASTILLO GANAZHAPA 172357134-3 500,00 500,00 500 5% ; 

. l sra. STEPHANY MARLENE | ¿=nnp+ : 
Í CASTILLO GANAZHAPA , 1723571335 500,00 500,00 500 5% 

TOTAL / | 10 000 00 10.000,00 . 10 000 100% ; 
  

los comparecientes declaran bajo juramento que es correcta la 

integración del capital social y que depositarán el capital pagado de la 

Dana en una cuenta bancaria a nombre de la compañía en una 

institución bancaria una vez inscrita la compañía en el Registro Mercantil 

del domicilio  principal.- QUINTA: NOMBRAMIENTO — DE 

ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados en los artículos 

decimonoveno y vigésimo del estatuto contenido en la cláusula tercera, 

se designa (i) como presidente de la compañía al señor VICTOR 

ORLANDO CASTILLO CHAMBA con Cedula de Ciudadanía número    



       
como gerente general de la misma al señor ADRIAN 

O GANAZHAPA con Cedula de Ciudadanía número 

A: DECLARACIÓN.- La inversión que aportan los 

contratantes autorizan al doctor Pablo Ulloa Vivanco para que con su 

sola firma solicite la inscripción del contrato contenido en la presente 

escritura. Facultan también al mencionado profesional para que obtenga 

y efectúe con su sola firma la inscripción de la compañía en el Registro 

      

   

Único de Contribuyentes y en todos los demás registros en los que fuere 

necesario. Le autorizan, por último, para que mediante simple carta 

puefta delegar una o más de estas facultades a la persona O personas que 

considere apropiadas.- Usted, señor Notario, se dignará añadir las 

Loan cláusulas de estilo.” Hasta aquí la minuta 

ue junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el Doctor PABLO ULLOA VIVANCO afiliado al 

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO Matricula numero 3324. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que les fue a los 
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FECHA DE RESERVACIÓN: 13/02/2015 08:49 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7686250 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1706348503 ULLOA VIVANCO PABLO RAMIRC 

! 
1 

/ 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

      

   
    

  

NOMBRE PROPUESTO: CASVIMOR CIA.LTDA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El. 13/03/2015 08:49 AM 

'CUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
OMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

28/02/2015 9.40 AM 
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- — REPÚBLICA DEL ECUADOR e JU Í 

y] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL E > 

IDENTIFICACIÓN Y. CEDULACIÓN. 7. ¿po 
Y 

AS 723571 
CIUDADANÍA” 1723571343 
ACÍLLIDOS Y OMBRES 4. 

SHLLOBANAZHAPA; 
DRIAN.ORLANDO £ 1 

OA DENÁCIAED - 
"SEDIDGO TSACHIL 
"SANTO. DOMINGO: 
S DÓNINGO DELOS DLDS 

y een, ñi 

1 E A FECHA DE NACIMIESTO 1892-19-18 rs 

! E MN RAGOÑASDAD ECUATORIANA ” — 

SEXO Mo 
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í e, 
La 

  

y 
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a Y 
: NOTARIO ¿ 

      

  

s a] FOTFIS Om CCUPACIOA 

SUPERIOR ESTUDIANTE 
vaga3vs442 ; 

FRENOS Y NOME  P3DRE 
CASTILLO VICTOR ORLANDO 

APELLIDOS Y MOWSRES DE Lo EADRE 
GANAZHAPA J MERCI MARLENE 

LUER? Y FECHA, DE EXPED CIÓN 
SANTO DOWINGO 

2012-02-01 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
$ 2022-02-01 

oo - 

pt 

        
  

SE 

   
   ode ROS 

  

Prom rus: 

  

052 o , 

052 - 0030 
1723571343 

NUMERO DE CERTIFICADO: 
CÉDULA 

CASTILLO GANAZHAPA ADRIAN ORLANDO 

4 
STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

SANTO DOMINGO SANTO DOYINGO 

CANTÓN 
PARROQUI ZONA     1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



  

  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIÓN: G 

Es 
céGUIA BE * r 172357133-5 
CIUDADANIA 
APELLIDOS $ NOMBRES 
CASTILLO GANAZHAPA 
ISTEPHANY MARLENE 
LUGARDENACIMIENTO 
STD'DGO TSACHIL 
SANTO:DOMINGO | 
S DOMINGO DEÓS DLDS 

SECHADEÑAC VIENTO 1994-09-28 O 

NACIONALIDAD ECUATORIANA =-- 

sexo F- A, 

e    

  

ISSTRUCCION 
PROFESION / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CASTILLO CHAMBA VICTOR ORLANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA HAADA< 

GANAZHAPA JARAMILLO MERCI MARLENE 

LUGAR Y FECHA DE EXPECIOIÓN 

SANTO DOMINGO 

2014-12-09 

FECH- DI EXPIRACIÓN: 

2074-42-09 

v4433V4722 

     
OS pega Fs CEDULA 

CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES 10 TE FEBSERO ES 

Y REFUPLICADEL Ellas DR 

     

    

POZAS IS 025-0053 . 

CESTA OENSTHIPA SIERRA MAPLE : 

719 DOGO TOALLA GENIO DOMI 

CANTO DOMENCO LENTO DOLINA ! 

DUBLEDADO USD € 

  

TO DIME 

  

  

LIDIA Dn YB 13 
77 úl



Lo Jud 

. JIETAS 2 pm , JaME YIETOR DRANTO a 
AT MIG ¡ y Vit, z - Se a, 

IOREDTET-= 

   

  

    

  

   

   

   Í7c 1 

DUO (NOTARIO 2 
paa 

  

       

  

Nori 

  

  

Yo = eo o Cublir Er 
- Tor LEC sí 
052 TORTU CANO DE a - 

052 - 0028 1102537535 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CEDULA 

CASTILLO CHAMBA VICTOR ORLANDO 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
SANTO DORINGO SANTO DOMINGO 

CANTÓN Y PARÍOG ZONA 
r   



  

IG 

   ADRIAI 
CED. N. 73257 3 
    

    

—A ] 
STEPHANY MAR LO GANAZHAPA, 

CED. N. 1723571335 

  

Ab. Carios Vivanco Rojas 

NOTARIO QUINTO 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN: SIENTO COMO TAL, QUE ESTE TERCER TESTIMONIO DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA, QUE OTORGA EL SEÑOR VICTOR ORLANDO CASTILLO CHAMBA Y OTROS, QUE 

ANTECEDE EN ONCE FOJAS ÚTILES. DOY FE QUE CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE REPOSA 

EN EL ARCHIVO DE ESTA NOTARIA, CON EL NÚMERO P00239, LA MISMA QUE LA SELLO, 

SIGNO Y FIRMO EN ESTE CANTÓN DE SANTO DOMINGO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 

FEBRERO DELAÑO DOS MIL QUINCE. DOCUMENTO QUE HA SIDO SOLICITADO POR EL SE 

VICTOR ORLANDO CASTILLO QHAMBA, CON NÚEMRO DE CEDULA 1102537535. 

   

    

Qu: SEU Cn AS,     Ab. Carlos Vivánco Rojas O 

NOTARIO QUINTO DEL CANTONY 
SANTO DOMINGO N 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTAR'O QU:NTO DEL CANTÓN SANTO DOÍTAcO O) M

N
A
R
L
O
N
=
Z
A
O
N
 

  
  

 



  

+ Registro Mercantil de Santo Domingo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 855 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/03/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 45 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1723571343 CASTILLO Santo Domingo Socio Soltero 

GANAZHAPA 

ADRIAN ORLANDO 

1102537535 CASTILLO CHAMBA | Santo Domingo Socio Casado 

VICTOR ORLANDO 

. 1723571335 CASTILLO Santo Domingo SOCIO Soltero 

GANAZHAPA 

z STEPHANY 

MARLENE           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/02/2015 

NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: SANTO DOMINGO 

PLAZO: CINCUENTA AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASVIMOR CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   SANTO DOMINGO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:   
Capital Valor 
  

  Capital   10000,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2 

N2 0042306 

  
 



  

  
NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA,NOR VIGENTE. 

EMISIÓN: SANTO DOMIRERO, A 4 DÍA(S) DÉGN 

  
      

    
     

   

S DE MARZO DE 2015 

   
   

¿SS 

LO E 
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JACOBELINEVÍCTORIA MENA PUÉS, Aid 
yTRADOR MERCANTIL DEL CAQ; ÓN S he Do lo 
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MD SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
D>=4 De COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CASVUINO:RZ CIA LTOZ. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: £eyaro2/ 00) 

NOMBRE COMERCIAL: Ll casv?ror GALLTIDA. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

AUTO PO POO_ DE LOSTSPONIAS] SARTO Dot IG O SAPTO_ DOGO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SALPTO POH PGO DE tos Ts SALTO DOM NO SANTO DOMIPOO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Pio VERDE Lio VERDO 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

y. QuguzoO SN OASAJE 3 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

3% 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

D'oglamo HorEL 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

37026 21 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

e - orlan d - sror+- group Qhotaail. dim 
CELULAR: FAX: 

90996531736 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

A NMEDIA CUADRA DE _RYTO MOTORES PSI 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

APUAN_ CLLANDO 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1222582/343 

CST L£ HALA 

  

  

      

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la informatión proporcionada en 

| |presente no corresponda a la verdad, esta Insti; 

  

CUITRINTENDENCIA 

  

e formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

información y; acepto que en caso de que el contenido; 

Ed Be Compass 
Ne] RECIBIDO 

  

  

   

| Dr COMPAÑÍAS 

1 _ A nas 

ae demas A | 
| 

| LR Lo se Sociedades 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   09 MAN 2015 

    Sr. rson. Juilumba M 
C.A.URÍQUITO 

YA-01,2.1,4-F1     

Ñ


